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Cambios

JUAN CARLOS R.

Cambios oftctales del dia 2 de septiembre ds 1982

=============

1.& Mfnistra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTl

JUAN CARLClS R.

DISPONGO,

Articulo prlmero.-5e declara monumento histórico-artistico
de caráct'8r nacional, 1& iglesia de San AndréS. en Cuéllar
(Segovia).. .

Articulo segundo.-La tutela de este monumento que queda
bajo la protección del Estado. será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes. Archivos y BtbUotecas. por el
Mi.nisterio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas 'disposiciones sean necesa.riae. pé.ra el mejor desaJ:rDllo del
presente Real Decreto. .

Dado en Madr,id a nueve de julio de mil novecientos ochenta
y do.. .

22319 REAL DECRETO 2119/1982. de 9 de julio. por el que
se declara monumento histórtco·artisttco, de carác
ter nacional, la iglesia de Son. Andrés, en Cuéllar
(SeQovta).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas. inCOÓ expediente a favor de ia iglesia de San Andrés, en
Cuéllar (S~govia). para su declaración como monumento his-
tórico·artistico. ~ .

La Real Academia de Bellas Art66 de -San Fernando en el
informe emitido oon arreglo a las disposiciones vigentes. sobre
el me,ncionado expediente, ha seftaJado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los arttculos tercero, catorce y quince de la Ley de trece
de- mayo de mil novec1entoa treinta v tres, y cUecIsiete, die-.
clocho y diecinueve d'81 Reglamento para su aplicación de die
ciséis de abril de m:11 novec1entos treinta y seis. a propuesta
de la Ministra de Cultura, y previa deliberación del Consejo_ de
MinIstros en su reunión del ella nueve de julio de mU. nove-
cientos ochenta y dOS,

JUAN CARLClS R.
La Mlnistu de Culturo&.

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

.Toda la superficie de 1& isla se h8JIa cubierta de restoa
cerámIcos ibéricos y romanea, y se advierten a simple vista
eran cantidad de afloramientos de -muros de distintos edificios.
. La isleta de Ca-mp.ellQ pone ante nuestros ojos dos sistemas
de aprovechamiento eeonóm1cQ de la edad antigua: el nivel
romano y el nibe1 ibérico. Los contactos e importaciones gri'e
goa y púnicos son los normales en .1& zona. y hay que destacar
la existencia del primer templo ibérico conocido entre el Segura
y el P1r1neo~ 'EI nivl¡l:l del Bronce final presenta. 1& novedad de
una especie de aljibe medio tallado en roca medio construida.
Todo ello permite suponer que se trata d'8 un yacimiento rico
en interés e importancia que bien merece una ef1caz pt'otec-
dOn por parte del Estado. .

La Asesona Jundica del Departamento infOrmó fa:vorabl.
mente tal declaración.

De conformidad con 10' dispuesto en el artkuIo cuarto de -la
Ley de siete de tulio de mil novecientos once. sobre excav...
clonea &rUstIcas y científicas, procede la decIarac1ón de utilidad
públlca de las excavaciones a realizar en los terrenos en que
se h&I1& -enclavado el yacimiento a.rqueológico ..La isleta dela
Banyets. (Alicante), a loe efectos dI) exproplaclón forzosa de
dichos terrenos, según ea articulo diez de la Ley de dieciséis
de dicIembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. y cuyoe
l1mites son los que se expresan en la- parte dispositiva de este
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de tullo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ú'nico.-Para la mejor conservación y utilizacIón
del yacimiento arqueológico .La lsleta deIs Banyets- (Alicante),
le declara de utilidad ¡>6.bl1ca" la realización de excavaciones
en el. citado yacimiento. a loa efectos de exproplación·:le los
terrenos ..obre los que dicho yacimiento se halla enclavado. Que
oorresponden a la parcela número nOV'eCientos cIncuenta y uno,
de onCe mil metros cuadrados de sllperfide. .

Dado en Madrid & nueve de jullo de mil novecientos ocheu~
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Comprador

Mercado de DiVisas

BANCO DE ESPAA~

22317

22316

Divisu convertiblq

1 dólar USA •.........•....•...•..•••••••.••.•••
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ~ ~-
1 libra irlandesa .•••••••.•....••••• ~ .
1 franco suizo .....•....••.•.........•..••.•...

100 francos belgas .
1 marco .alemán ..

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona. sueca _ _ .
1 corona danesa .;.••
1 corona norueg. . .
1 marco finlandés .•..•_ ~.•..•••••••••••

100 ch~lines austriacos ,.
100 escudos portugueses .....•..•. :.•••....••
100 yens japoneses ; .

REAL DECRETO 2111/1982. de rI de tullo. por 61 qu.
es declare conjunto histórlCO-{J.r#,ttco a. Moral €U
Calatrava (Ci~ RecU.

La Dirección General de Bo¡1aa Arto'. Archlvoa T BtbUolo
ca.s incoó expediente a favor de Moral de Calatrava (Ciudad
Real). para su declaración como oonJunto hiatóricO-artisUco.

La. Real AcademIa de Bellas Artes de San Fernando en el
Informe emitido con arreglo a las disposlcioues vigentes sobre
el m.endonado expediente. ha 3edalado que el citado conjunto
reúne IO$mérltos sufIcientes para menK:er dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto Y de acuerdo con lo establecido
en los arliculos tercero. catorco, 'quInce y treinta y. tres de la
Ley de trece de mayo de m1l nOVE>c1entol treinta y tres; ,
di~~siete. di~loCho y diecinueve del Reglamento para su apli
C&Clon. de dleciséia de abril de m1l novecientos treinta '1 sela.
a prepuesta de la M1nistra de CuImra ., previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del c:Ua nueve de julio
de mil novecientos ochenta y dos,

Delimitación literal del cofljunto hi-sióricQ..Q.1júticQ de Moral de
Calatrava (Ciudad Real)

La. de!.imitacfón comprenda- las 3igui-'mtes calles;

Agustín Ordofta. Santísimo Plazs de España. Tercia Oro.
Toled¡ilo y PradUlo de Nuestra Sebora. .

La Mínlstra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

DISPONGO,

Artículo primero.-8e declara conjunto hiat(u;1co--artfstico a
Moral de Calatrava (Ciudad Real). según la dellmitaci6ñ que se
publica como anexo a esta disposición y que figura en el plano'
J1-Oiáo al expediente.

Articulo segundo.-La tutela de este conjunto. que queda bajo
la Protocción .del Estado. será ejercida a traria de 1& Dirección
General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas. par el Ministe
rio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor des&lTOllo del presente
Real Decreto. _

Dado en Madrid & nueve de julio de mii novec1entds ochenta
y dos.

MINISTERIO DE CULTURA

2232022318. REAL DECRETO 2118/1982. ele 9 de ¡..Uo. por 01 que
se declara d8 utHidad públtea., a efectos de eXpro
Piación forzo8lJ. la rttoUzact6n ele excavactonu en
el yactmtento arqusológtco cUt ..La Isleta de" Ban
yete>. de El Campello (Al_J.

·La isleta. deIs Banyets- constituye UD antiguo promontorio
que estuvo en 'poca, ibérica ., romana unido a tierra.

REAL"'DECRETO 212011982. de 9 de juUo. por -el qru
se declara monumento histórico·artístico. cW cariK·
ter nacional. lo iQluia de San Juan. en VillalrallcCl
del Bierzo IWónJ. . .

La Ditecc1ón General de Bellas Artea. Archivos y Bibliotecaa
lnco6 e:xpediente a favor de la iglesia- de San Juan. en VUlafran
ca del Bierzo (León), para su declaracjón como monumentO
histór1co·artíst1co~

í


